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Hoy por segunda v~z me presento eq el augusto santuario de l~ ley~~ 
<la r cuenta del esté;\.QO en que se hallan los raq10s de g~erra y 1narin~ qu~· ~~~ 
tán á mi cargol en virtud-d~ lo pr~yeQic\Q en el ~r~. ~2Q de nu~str~ ~~~~~
tituc~on federal. ~ -1 deb,er qu~ me impoQe ~sta: ley funqa~~~tal, ~~ Qhl~"! 
g a á: n1anifestar hechos, que a~nque · están ª l~ yist~ q~ ~Qf!\ h~hi,~~\e~ 
de la repú blica, debQ )lan{ar ~Qpr~ ello& la: aten<¡ioq ~e\ supr~n1q p.og~~ 
legisla tivo, par~ que penetránciose qe los progr~sos ~4e ~t\ t~~iqq ~~ ej€r~ 
c ito eq el ~ño pqsada de J 890~ se sirvan adoptar los m~q~qij m~s ~~e~µ~~ 
p os para que llegue ~ uQ ~stado brillante y dign~ c\e le\ QáQ~oq aje~Í~~"! 

na, y el rarno de guerra adquier~ en todas sus part€S la perfe~<¡Íqq ~~~ 

1e conviene~ Al efecto haré una: breve reseñ~ de IQ que ~r~ ~i ~je~ rcHq 

en fi n del año de 829 y de los a<lelaQtos que Qa teni4q en el d~ ~$o,, 
deb idos única01ente al restableci~ i~nto qel Qrden~ y cot~st~~te pbserY?.-Q" 
cia de la GonstitL1cio11 y las leyesl que ~l qiismo ejércitQ procl~t~Ó ~q . . 

J alapa, por el n1ecnorable plan del 4 de dicieqiqre ~e aqu~i a~q. 
P or el decreto de 14 qe febrero de 824, se crearqt~ tr~~ brig~~ 

'! 

da~ de artil lería perrqanente, con su pl<!na mayor fac~ltatiya,. y dop~ 

crnnpail ias de 1~i licia activa; pero este cuerpo se hallaba· eQ ~\ ~~o ele 
29 eu 1.in e::;tado ta n decadente, que casi no podi~ ser de p rovecl1Q al~ 
guno para la defensa de 1~ patria, por la pocé! instrucpio11 y !}ing~n~ 

p rJctiea de sus individuo~, y por el geneni l desarreglo E;ll ~ue ~a\:1ia 

caído. Ln orga n1zacioo del cuerpo~ cual ecsiste l1asta Qoy, no es ta1np.ocQ 1~ 
rn~\~ a µropó:'\ito para pro¡Hlrcionél rie la 1nayor perfeccion, y por lo- n~Ís• 

itit) prt)¡.H.1..:0 el gobierno á la deliberacion de las c~maras, un proyecto, 
pa ra _~u a rregl >, el cual e 1 ::3q cnncepto, es el m~s conyenjeµte para 

qne en la 1·e¡,q.blica haya una fuerza suficiente qe a rtillería, conqqe ptJe~a 
contarse en lo sqccesiyo pél rq su defe11sa esterjor y seguridad interior! §iq 
e mbargo de es~o, lí.i a rti llería que solo consisti~ en ~lgqtlél gente y ~~~ 
ííone¡;, se vé ·l }oy n)ny ndelantada, tan to en su fqerzt} nu,neraria~ PRtnQ 

<-'O sus cualiqades; pues tas brigaqas perr11~oentes se ~~tl a~n1ent&9q en, 

los té r011nos que n1t}nifiestaq lo~ estaqqs. n~t11. l y 2~ y ~l sery~g!Q ~~ 
Pél re~ularizado prolijél1nel)te,hast~ n1ont~rJo sobre un· pie· d~ J~ H~~~ 
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de la tranquilidad que ha disfrutado, pue3 son hoforios los servicios que 

le ha prestado este importante cuerpo, digno de la atencion de las cá

mara;; á )a~ que por lo mismo recomienda el gobierno muy particular

mente el p royecto de ley que está. pendiente para su completa organi
zac1on. .,. • t ., -,f .. . \1.J 

El cuerpo de ingenieros que creó la ley de 5 de noviembre de 

8.27, tambien ha tenido adelan tos, pues al efecto se establecieron acade

mias para la instruccion de los oficiales, y para que adquiriesen en ellas 

Jo9 conocimientos nece!arios que los constituyesen verdaderos ingenieros, 

habiéndo e logrado po1· este medio, que muchos se ecsaminaran en va

rias materias eientífica8, siendo las principales )as de fortificacion per
maneritc y pasagera, ataqu e y defensa de las plazas, y que en seguida 
se hayan Jedicado al estudio de los cálculos diferencial é integra), la 

dinámica, hidrodiná1nica y comografia, habiendo cursado ya las prime• 

ras tre~ cátedras de estas materia~, y repasado )as secciones cónicas, y 
dedicádose algunos al dibujo lineal y \abado de plano1S, y otros al es
tud io de construccion de puentes y caminos, cuyos conocimientos par

ticularmente en este n.lti1no ra mo, se ig noraban en el cuerpo. Segun la 
Jey de su creacion deben forniarlo un direc tor de la clase de genera

le~, cuatro coronele~, cuatro tenien tes coroneles, catorce capitanes, quir.

ce tenientes y diez y seis subteniente : no están provistas todas sus pla

zaq; pero esto se logrará á proporcion de los adelantos que vayan ad

quiriendo los alu1nnos del colegio militar, que se halla establecido baj o 

la direccion de los ingenieros, en c umplimiento de lo prevenido en la 

citada ley. 

Cincuenta y un alumnos ecsisten en el colegio, los cuales bace11 

sus estudio por varios autores clásicos, que se han asig nado á sus re!-.
pectivas cl..t")es. L a in1porlaocia de este establecimiento la han palpado 

to las las naciones de la E uropa; y está generalmente adoptado en el!a--:, 
d ispensftndole la tnayor proteccion sus respectivos gobiernas, justamente 
J>er-,ua<lidos de que en los coltgios m ili ta res se han formado buen~ ofi~ 

cia !es, qne habiendo contiuuado su carrera, y hecho g raudf's progreso.s . 

en la n1ilicia, se fonnaron escelentes generales. El gobierno mexicano 

uo está. menos penetrado de su i tnportaocia, y de que el planté! de 

jóvenes que se <ledique)1 á. la ciencia m ilitar en la república, debe dar 

con el tiempo dignos generales á su ej ército, espeditándolo~ asimismo 

para desernpeñar los cargos á que la patria los llame por los conoci-

1nientos políticos y 1nilitare~ qne adq uieran con el estudio. En una pa• 

'labra, está persuadido -de qae e) general mexicauo, no solo debe sely• 
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lo para dirigir la guerra y mandar el ejército, sino tatnbien para go .. 

bernar los pueblos, y prestar á la sociedad todos los servicios propios 

de ciudadanos ilustrados. Por estas razones ha ton1ado el gobierno el 
mayor empeño en el establecimiento del colegio militar, venciendo obs • 

tA.culos que irnpedian sus designios, y con la mayor satisfaccion los ha 

visto · realizados, aunque no con la estension que ha deseado, pues es• 

to depende de )a Ol'ganizacion que debe darse a l colegio, para lo cual 

presentaré por separado un proyecto de ley y regla1nento formado por 

el cuerpo de ingenieros, que si merece la aprobacion del congreso, lo-. 

gra rá el ejecutivo ver cumplidos sus deseos, y se proveerán por él los 

empleos militares en sugetos idoneos y á. propósito para sq deseropeño. 

Por . tanto, se promete fundadamente que el proyecto será toma,do en 

consideracion, y despachado por las augustas cámaras cou la preferen

cia y en los términos que juzguen convenientes; en el firme coucepto, 

de que si en el corto tiempo que lleva establecido el colegio, y con 

las imperfecciones que no se han podido evitar, ha dado ya frutos 

al ejército, ¿cuantas ventajas debe esperarse que produzca con su coro-.. 
pleta organizacion? En ella están empeñados igualmente los catedráti

cos y el director general del cuerpo; quien trabaja sin cesar, prestan

do sus vastos científicos conocirnientos, para la instruccion y aprovecha-

1niento de los a lumnos. 
La direccion tiene una biblioteca de 1nil seiscientos diez y seis 

, volúmenes, con un depósito de planos de cuatrocientas cuarenta y cua

tro cartas, otro de instrumentos, con dos c ronómetroi, seis teodolites, 
do~ brújulas, nna plancheta, un nivel de aire, otro de agua, dos pan~ 

tógrafos, dos cuadrantes, tres sestantes, un medio telescopio, y un an

teojo, y en las cátedras de matemáticas y fortificacion, sus enseres ne
cesarios; estando completas las de dibujo nu tural y arquitectura, y con1eo

zado á formar el gabinete de fisiea, con algunas máquinas é iuslrumen
t,rs; pet·o para que la instruccion en esta ciencia pueda ser general, es 
nece~ario que se provea al cuerpo de las principales máquinas que la 

fa I tan, cu yo coisto podrá as;cender á 2~ ps > y para hacer este gasto es,. 

pera el gobierno la aulorizacion de las cániar.as. . . 
En .el cuerpo de ingenieros ~e halla refundida una brigada rle 

zapadores, minadoreB y pont0neros, compuesta de dos cornpañias perma!!' 
nente.s y tres activas, debiendo tener la fuerza que designa el estado 

· núm. 4, pero solo ecsiste sobre las armas la que en él se espresa. La bri,. 
gada eotá bien organizada y c.omplet.amente eq~:Jipada de veslµario, ar• 

mamento y dea1as útiles necesarios para su ejercicio: tiene eat.ablecida.i 
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suc, académias para que 1os oficiales, sargentos y cabos aprendan las 

nociones concernientes á las diferentes clases entre el zapador; y tan1-

bieu tiene su e.;cuela de primeras letras para que los soldados adquie

ran estos primeros rudimentos, y con ellos se hagan capaces de obte

ner las plazas de cabos y sargentos. Así esta brigada con10 el cuerpo 

de ingeqieros tiene organizadas- sus cajas, y arregladas sn,; cuentas; sien

do el resultado de todo, que han tenido adelanto en el añ,1 anterior, 

y que en el presente se esperan mayores progresos, pues se cuenta con . 

la dedicacion y empeño de sus gefes. 

l\,fe he difundido en este infonne sobre los cuerpos de artilJería 

é ingenieros, porque las relaciones mis1.nas del asunto lo ec:,igian ª"í, 
para que el supremo poder legisl~tivo pueda ftJrmar c0nü€pto esacto del 

eblado en que se hallan estos cuerpo$: seré uias breve en el que voy 
á prese1Jtar sobre la milicia perrnanente y activa. 

Doce batallones de infantería creados por la ley de 12 de sep
tiembre de 823, y ocho co1npañias sueltas ue la rnistua arm:i por la de 

16 de octubre ele 8.26, es la infantería permanente que ecsiste en el 

ejército. La caballería consta de doce regimientos pol· las leyes de J.º 
de septiembre de 824, y citada de 16 d~ octubre; y por esta ec~i te 

igualmen te una con1pañia suelta, habiéndose establecido un escLiadron 

en Yucatán conforme á )a de 16 de mayo de 8.29. Estos cuerpos en 

lo general no eran otra cosa en fiues de ese año que unos cuadr0s de 

gente armada, sin di~dplina, subordinacion ni lnoralidad, y carecian 

nn1chos de ello:, <le vesLuario, annas y caballos; pero en el año anle• · 

rior los cuerpos han procurado aumentar su fuerza en cuanto ha sido 
• 

po!-!ible: los de caballería están provistos de caballoF; y tanto estos con10 

los de infantería, en su niayor parte, están brillantemente vestidos, a~

Ulados y equipados de todo lo uecesario: la instruccion y disciplina ha 

progresado con:,idera blemente: en todos se procura que haya subordina

cion y se observen estrictame1J te las ordenanzas y leyes vigentes: se les 

infuorlc moralidad, amor al servicio, valor y patriotismo; y por último, 
el gobierno interior de los cuerpos se ha procurado arreglar en lo po~ 

si ble, ha hiendo cesado en ellos las frecuentes quiebras y malas versa

ciones que ha habido en los años anteriores. Los gefes y oficiales tie

uen ded icacion y empeño por sus cuerpos, emulándose los gefes unos 

á otros para sus progresos y presentarlos en las funciones del serv1cio 
con el brillo de que son testigos los habitantes de esta populosa ciu-

dad; siendo de notarse que aun los viageros que han visto las 1nejores 
milicias de la Europa han admirado los adelantos del ejército mexi• 

2 
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eano. El gobierno ha trabajado constantemente en su organ1zac1011_. ) 

81 no lo Liene en su total fuerzn, es porque algunos e~tad0s no han 
contribuido con parte del contingente de hotnbres que seiíala la ley de 

25 de agosto de 824, y no todos l1an remilido el cupo que se les de
sign-0: ni tatnpoco pueden saca rse g randes veulajas de la clase de gente 
que comuumente destinan á este objeto, pues por lo regular es Yicio~a, 
6 inútil para la carrera n1ilitar. Por estas y otras razoue~ dirigió el 

gobierno á las cámaras una iniciativa pa ra el reem plazo del ejército. 
q 11e quedó pendiente en la legi=,latura anterior. El ~jecutivo la reco
nlienda de nuevo, haciéndolo igual mente ele la de desertores, pe1"uad ido 
de que por no haberse espe<lido una ley que corle en su raiz e.~te ct í
men, ~ufren los cuerpos n1uchas bajas en su fuerzo; siendo ta1nbien esta 
la cau ... a de qu~ no se hayan podido completar, y la hacienda r eporte 

un graván1en estraordinario por la pérdida de las arma-;, \'estuario y 
hüberes que se llevan. 

En \os e:;tados internos de Oriente y Occidente ecsi~tcn veinte 
y nue~e compaiiias presidiales por la~ lc,ye;; de 2 l ele nrn rzo y 20 de 
diciern bre de 8.26: el servicio que hacen e~lag tropas en las f ron leras 

es muy recomendable, pues por sus incesan tes fatigas se ven libres n1t1• 
chos de aquellos pueblo:; de las incur-inneq de los bárbaro~; y con el 
mi~mo úbjelo ~ establecieron qu1nce con1pañias de 1n il icia activa en los 
1nismos e::.lados. A eblas tropas., conio á. las de auibas (.~alifornias, con1-
puestas de las seis Cúmpañias de caballería que cnó la ley d~ 8 de 
mayo de 828, se ha prucurado que ~e lc-4 1nini~l1 en sus haberes con la 
•puntualidad posib1P., y beg·un lo han penuitido los ing resos del erario. 

La rr1ilicia activa que ccsi .. te en la república con~ta de veinte 

batallone:3 en lo intetior, trece guarda-co-,ta..;, seis escuadrones y n ue,·e 

compañias sueltas de cabal!ería. E l arreglo de esta n1ilida depende del 

congreso) y el gobierno espera que en la-, prese11le:; sesione~ c1ut1<larft. 
despachado, por ser sumamenle interesante: pero aunque uo se ha de

cretado., no por eso han dejado de tener ventajas los l:uerpot; acli vo. 
con la actual adminii:;tracion, que les ha proporcionado todos los recnr

sos necesarios para pouerlos en eslado út i I de servicio, logrando á costa 
de Racrific ios, y superando dificultades inmen-..a'-i, que tnnchos ele c:,tos 
cuerpos compitan en su instruccion y disciplina con los permanentes, 
Y que eslén ptovistos eu gran parle de vestuario y arman1ento; pero 
no ha sido posible completar su fuerza, porque en lo general no se 
pueden practicar los sorteo~ en los pueblos, que es el único niedio que 
hay establecido para proveerlos <le gente., cuyo puuto ta1nbicn está pen• 
diente del arreglo. 
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Por decreto de 11 de septiembre de 829 dispu~o el gobierno an

terior, en virtud de las fa.cultaues e:-.ilraordinariac, con que e~tuvo auto

rizado, que de los inválidos y retirados á dispersos en el distrito fr:>de
ra l se formase un batallon de cuatro compañías al mando del coman
dante nato de los inválidos, y con el núrnero de oficiale:,:; nece--arios para 

el servicio. El que ha prestado en esta guarn icion en to<lo el año an

terior ha siuo de la n1ayor importancia, debiéndose á e~te cuerpo en 
nH:cl:a parle la conservacion <lel ór<len y tranqui lidad en esta capital. 

Sus individuos son dig nos de toda con~ideracion, pues c1,1a11do por ~us 
]a rgos servicios á. la patria cstabn 11 di!:ifrutaudo el descanso qne le::; pro

purcinn6 su ca rreru, 1 u ego que los in vasorej espar10les pi-.n ron las cos. 
tas mexicanas el año de 829, se presentaron gu~tusos á ofrecer de nue• 

vu sus servieios y á defender la independencia nacional, y han cvnti

nuadu dC.' I 1nist11 0 modo so~le11iendo Ja constituc·on y las leye~. E l gu• 
hicr110 ve que e\ cuerpo de invit lidos es u na reunion de ciudadanos vir-

1uo ·os y a111antes de sn patria, dispuestos á sacri ficar::;e por las liberta .. 

de~ pública..;: desea stt pPrn1a11enciu, y no duda que en las pre~eIJtt-is se
~icrnes :--e concluirá la IC'y que lo organit;e en los términos compatibles 

con el descan(;o que ju~lamenlc 1nerecen e5tos recomendables patriotas .. 

~ i 11gu110 ... s Oléis á propó-.i lo que el que deben en con tra r en la CéJSa 

na c:ionnl de itl\·f:lidos, ma 11 dacla establecer en decreto de 2 l de septiem

bre de 829 pnr la" facul tacle:5 e3traurdi na ria e: , que aunque a probado pur 
el congrc:-'>, no se Ita connu1icado al gobierno para su san e. ion. E l ob
jvto de P'- lC gn1.11dioso establecimiento es m11y digno <le la nacion me
x ica 11a, pue; por é l proporcionará un asilo á los mil itares benerné,itos 

<pie e.--ponµ;n11 i-i ll Yida-, en la ca111p.1ila y ~e inutil icen en el servicio 
n ;1c i 011;1 l 1 pcr,> como <':-;tá n de~n prob:1<la-, 1 a:; bases y fondos que debian 

f.e rri r pa ra su 111nch1cinn, su p ueslo <t ue el establecimiento debe subsi:-, tir, 
corno C'S .Jll"il o, es Í!lcl1~pe13sal> le que se desig nen los fondos y <lemas re
<¡ u i:-:i tu.; C!:><'11cia les p<1 ra que pueda lcner efecto, pues ínterin esta no se 
H!1i Eq11e la c¡1 .:n de inrá lidos cc:-:-i~lirfa, en el no111 bre úni c¿1 mente. 

E--to:; snn lo,:; c uc1 pos de que cc,n~ta el ~jército n1exicano: la 
fu erza que delH:'ll tener con fo rnw á las lf'y rs de su creacion fe e:;presa 

en c·l cs ladu nú ;n. 5, y la que liencn seg·un las últimas noticias reci-
1,idas en las in~pe<'c io11c~ re ... pecli vas se refieren en los números 6 y 7. 
L· •~ i 11 1.;µectPre::i, por :-ll parte, ~o n gefe.-; acredita.dos por su probidad, 

bonradez, } conoci111 ientus mi litares que poseen; están dedicado~ á los 
<'ncargos q ne descnipei:a n con acierto, y han cooperado eficaz mente al 
a rreglo que hoy tieuen los cuerpos de la inspeccion de su mando. 
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En ta 1\1emoria del año pasado tnanifcsté la nece. idacl que ha

bía de que se f.>rtificasen las costas -y otros puntos de la república, e~
poniendo ser de ah:30\ uta preferencia el reparo de las fortalezas de U lúa, 

Acapulco y Perote. A unque por la situacion política de la Europa no 
se debe esperar qne en estas circunstancias iulcnte de nuevo la E:;paña 

lleva l' á efecto ~u t emeraria empre8a de reconquista, no por esto cree 

el gobierno que se deben dejar abandonadas, sino a l contrario, gne se 

d eben fortificar las costas y reponer las fo rtalezas, para que poniéndose 
P.11 verdadero estado ele defetLa se evite cuallptiera proyecto ó iutento

na, así de los enemigos e~teriores, Gamo de los i 11 Leriore~. lusta P L)f lo 

mismo en la autorizacion que tiene pedida para hacer los ga...;tos con

siguientes. 

Como el gobierno 110 ec.:;ta ba confi>rmP con el r E>glamento <ld 
nJ'onte pio mili tar, que se e~pidi ó en 3 de no,·iembre de 82~} por kt·, 

facu ltades estraoTdina ria , en la l\1en1oria dd nt10 anterior lo indique~ 
á las cámaras para q ue se si rvieran c-c-;aminn rlo, pues el asunto era 
d e irnportancia, a ~Í por lo toca nte á la hacienda pública, como por lo 

:respectivo á los benefic ios ó pe1juicios que podrían rPslillar á las fa
n1i lias de los milita~"e:-i; y po~te riormenle dirigí iuiciati\·a 1rnra que se 

decla ra~en con derecho a l monte pio á las familias de lo-, subalterno;-; 

del ejército, que nunca lo habían tenido; 1nas como en la lcg-i,latura 
a nterior ni uno ni ot ro Ee de5paclió, el gouiernu a pro,·rc liando e. la. 

ocasion, ha formado un reglamento, e1 1 el cual ha l<'ni<lo presente di

ver~os casos parlicu1ares para que las f¡Hnilias de los milita r<>~ y <lemas 

incorporado:; al monte <l:::;fruten de su~ pen~iones con proporcion á sus 
empleos y serv icios; y al efoc lo l,a fi.iéHio en el reglamen lo ]os fundo:,;, 
las personas que deben incorporarse á este piadoso e:-; laulecin1ie11 to, y 

las pensiones que deben di~frular, segun la5 rircun. tancins que concur

ran en el fallecimiento <le los cau!-anle~. El gobierno cree c¡ne la sabi
duría del congreso ]o tomará en consiucracion, en obsequio de la:-; fa
n1ilias de los n1 il itares que se sacrifican en servicio de la patria. 

Diez y siete comandanciac.; gei.erales lwy esta blecidas en la ma• 
yor parte ele los estado.-; de la federacion, y en la a Ita Ca I i forn ic1; y 
asin1ismo hay cornaudantes principales en la Ci.ilifurnia lwja, tr rrilurios 

de Colima, 'l' laxcala, Nuevo México, y en el puerto de 1\t rn pico. Ec8is .. 
ten comandantes mili tares sujetos á los general H-, e1-1 las pob lac.:ioncs en 

que el gobierno ha considerado nece~ario establecerlos pa ra su seguri

dad y defensa. El fervicio se deseinpeüa en todas la~ coma,idancias 

con la esactitud posible; y sin embargo de c1ue no se han restablecido 
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los estados 1nayores de las plazas, su falta se ha suplido en cuanto cabe 
por los comandantes generales, para que no se paralice el servicio. Los 
g efes que se hallan á la cabeza de las comandancias, reu'nen á sus 

conocimie11tos 111ilitares otras recomendables cualidades que los hacen 
dignos de lo_s puestos que ocupan; y seguramente por su actividad, pa

triotistno y continua vigilancia se han visto muchos pueblos libres de 
los desastres de la guerra que los enemigos del órden han procurado 
difundir por todos los estados de la federacion, valiéndose al efecto de 

conspiraciones y otros medios que si hubieran podido realizarse, los 

pueblos habrian sido sacrificados á su~ desordenadas pasiones. Por lo 

n1isn10 la nacion mexicana debe eslar reconocida á Jos servicios de estos 
dignos gefes; y el gobierno, muy satisfecho de ellos, desea propor.cio• 

na rles la recoln pensa á que se han hecho acreedores • . 

No son de menos importancia los servicios que está prestanclo 
á la pntria el comandante general de los estado·, internos de Oriente 
D . l\1annel de Mier y 'l'erán, á quien el gobierno encomendó la inte
t&;aute co1nision de la demarcacion de lÍlnites entre los E stados-Unidos 
del Nurte y los Estados-U nidos Mexicanos; y aunque no se ha verifi

cado por uo haberse aprobarlo los tratados .eelebrad0s por ambas r.epñ.
blicaf, ª'1 uel g--eneral ha dedicado toda su atencion á t;ODservar la in

tegridad del .territorio mexicano, venciendo ob~táculos que parecían ins 

superable\.!., y ~ostenieudo coo dignidad el decoro naciona l. LQe. vasto

conocimientos -fauul talivos que reune aquel general. á los prácticos de 

aquellos terrenoj, le han sido de gran provecho para llevar adelante la 

empresa, trabajando sin cesar en la colouizacjon de Tejas, y en cuanto 

ha ocurrido para el de~empeño de su cocnision. El ,gobierno le ha fran~ 

queado los au .. ilios qne ha pedido, segun lo han permitido las circuns
ta ncias, poniendo á · &u~ órdenes una regula r fue1iza de tropas para que 
con t:llas pueda atender á la seguridad y defensa de los estados de su 

n1ando. 
Con10 las facultades de las comandancias •g'enerales no se limi

tan únican1ente á lo ecouÓlll iGo y g ubernativo del servicio, sino que 
re. irle en ella· igualn1ente el poder judicial militar, están n1uy recarga
dao de alencioues, y seguran1ente se les aliviaría el gravámen si tuvie

ran asesores dotados cun quienes consultar en los muchos negocios ci

viles y criniinales ,·que tienen que despachar. Repetidamente ha mani

festado el gobierno á Jas anteriores legislaturas, que lá administracion 
<le justicia no podía estar desempeñada por falta de asesores, y una 

larga y dolorosa esperiencia lo tiene demostrado, pues aunque los co-
3 

, 
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mandantes generales; segun la ley de 15 de septiembre de 323, pue-
deJl consultar con los jueces letrados de partido, n1uchas ocasiones se 

dificulta hacerlo porque no los hay de esta clase en algunos estados, 

ó porque los jueces se escusao bajo de cualesquier pretesto, principal

n1ente en .los asuntos de trascendencia y responsabilidad. Tampoco en

cuentran abogados particulares ?ºº quienes puedan asesorarse., así por

que unos carecen de práctica y conocimientos en la legislacion mili
tar, coú10 ·porque otros no pueden hacerse cargo graluita1nenle del des .. 

pacl)o de los muchos negocios que ocurren en cada con1auclancia, pre. 

firiendo los que les pt'odncen su subsistencia; de lo q ne resulta que el 
giro ele las causas criminales está paralizado, con pe1juicio de los reos 

y de la pro~ta adn1inistracion de justicia. ,. 

No hay quien deje de coAocer que este es un 1nal de mucha 

gravedad, y que 1pued~ · ser orígen de consecuencias trascendentales á la 

patria, pu~s así como es justo y necesa rio que al militar se le paguen 

con~ puntualidad sus haberes, y se le dén los premios que alcance por 

sus servicios, así tambien lo es que la justicia se le administre pronta 

y -cumplidamente -castigando los crímenes en que incurriere, para que 

de esté tnodo pueda conservar~ ia subordiua-cion y -disciplina en el 
ejP.rcito, sin cuyas bases ni tendrá jamás el arreglo necesario, ni la so-

ci«lad estará. segura. Así es que ia adminislracion de justicia para los 
militares, segun ~o dispuesto en las ordenanzas del ejércilo y órdenes 

vi6'entes, debe ser mas violenta EJ_Ue paTa las demas clases de ciudacla-
º nos, y por· esta razon sus juicios son n~as breveR que los (JUe se siguen 

en la jui:-isgiccion ordinaria; pero en las co1naodaricias generales se en
torpecen p0r la dificultad que tienen fH-tra suplir la falta de asesores. 

Es pues de absoluta necesiaad su nombr!lmiento, y qne este ema
ne de la ley. En eon-cepto del gobierno ecsige .este asunto que las au• 

gustas cámaras dediquén toda su atencion, determinándolo segun la ini• 

ciativa que teodre el honor de presenta rles por separado> ó en los tér
minos qué juzguen convenientes, pues el gobierno aspira á que la ju

l'isdiccion -militar se espedite de manera que pueda administrar pronta 

y cun1plidamente la justicia, co1no previene nuestra conslituciou federa] .. 

·Para los asuntos contenciosos y puramente militares de la juris• 

diccion de las comandancias generales, se estableció por la ley de 12 

de enero de 824 que sus segundas y terceras instancias se determina ... 

sen en el tribunal supletorio de guerra y marina, el cual quedó orga
nizado provisionalmente por la de 30 de enero de 827. Seis uünistros 

y un fiscal militar forman las dos · salas de qui se compone. Sus secre--
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tarías se están sirviendo por los empleados provi:3ionales que hay en 
ellas sin sueldo alguno, pues desde el año de 8.28 está peñdiente la 

iniciativa que hizo el ejecutivo para la creacion de estas plazas. Los 

funcioAarios de ~ste tribunal dese1npeñan con acierto y probidad sus 

atribuciones, y en él se administra la justici~ con la posible prontitud. 
A pesa1· de esto tiene algunas irnperfecciones que es preciso corregir, 
al paso que tambien ~s necesario ensanchar la 6rbita de sus atribu
ciones, pues se ha notado que por la limHacion de estas se ha demo
rado el despacho de algunos asuntos: tambien es necesario que se de

c lal'en los casos en que deba ecsigirse la responsabilidad al tribunal en 
general, ó á sus ministl'os militaí•es y letrados en particular; y en este 
caso, qué autoridad debe juzgarlos: asímismo, las consideraciones que 
deben tener loB n1inistros y el fiscal letrados, corre~poAdientes á la dig ... 
nidad del t ribunal. El gobierno está pe1;suadidp que de todo esto pen
de su tota l a rreg lo, cuyo proyecto presentaré á la deliberacíon del con- ' 
g reso general .. 

El cuerpo de sanidad n1ilitar, se org~nizó -por el _decreto de 30 
éle novien1l>re de 829, espedido á virtud de facultades es_traordinarias. 

E slá provista ?a u1ayor parte de los faculta tivos y practicantes que debe 
tener e1 cuerpo para la asistencia de los miHLal'és enferrnos; y hay ésta
blecido!S, confo1·tne al espresado decreto, siete hospitales permanentes en 
lo pun los de Verucrnz, Aca pu leo, Arispe, S. Bias; I~la del Carmen, 
P erole y Chihuahua; y en 1a clase de provisianales, en Querétaro, S. 
L uis y rra111pico. Atií1nis1n o, po1· las cir-cuostancias de la guerra, hay 
e tablecidos olroc, once ho~pitales de cam paña, en virtud de la facultad 
q ue concede el c itado c.lecrelo, los cuales están distribuidos en las di.vi
siones qnc se hallan operando en distintos rur11bos. La parte adminis
lrat i va pa ra el servicio de los hospitales ecsige varias reformas así e n 

el ramo de e1npleado.: cotno en el de sus gasto::;, y el ·gobierno tomará 
la n1ed idus opo rtnnas para su arreglo, y consnl tará al poder legisla-

tivo las que sean de su resorte. . 
Acon1 paño con el nú m. 8 el presupuesto general de gastos del 

ran10 de guerra: en él e::lán deta lladas las can tidades que i1nportan los 
haberes í ntegros ele todos los cuerpos en sn total fuerza, y suponiendo 

todos los de 1nilicia ac tiva sobre las anna~: tambien sé co1nprende el 
ga:to que pueda hacer la milicia cívica á razon de dos cuerpos de in
fa ntería y dos de caballería que prudente1nente se ha calculado puede 
ser necesario se pongan á disposicion del gobierno federal: é igualn1ente 

con.ta en él la partida de la gratificacion de vesU\at-io para el ejér-
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cito . y ,:1nilicj~ ~cJ,iva, y de la cívica que he .manifastado pueda_ depen
der del o:obim:no. De· todo resulta, que el presupuesto general importa 

-b J , 

17.354.422 ps. 2 rs. 3 gs.; pero como los cuerpos no estan en su to-

tal fuerza., ni todos los activos se hallan sobre las armas, deduciéndose 

)os que po estén eQ servicio, y de lo$ haberes íntegros los descuentos 

de in válidos y .mo1~te pio, p9drá disn1inuirse, quedando 1·educido á 13 
millpnes d~ peso$, 

P r consecgencia de ]a guerra se han multiplicado las atenoio

n~. y trabHjos de la secretaría de mi cargo; n1as ein en1bar_go de esto, 

adetuás de lo estraordinario, que ha sido n1uy escesivo, se han d-espa• 
chado 7.341 espedientes, segun demuestra el estado nÚ.n\. 9. 

Aquí debería concluir esta Meinoria, por haber dado cuenta del 

· e tado. ··en que $e bailan los ramos que l engo á tni cargo; pero con.:i

derándome obligado á manifestar á las cámaras el de la guerra del 

Sur, provocada por D. Vicente Guerrero, r los u1uy particolc1 res ser

vi~ios que en ella han ejecutado diferentes cuel'pos del ejército pern1a

..neute, de la milicia activa y de la ch·ica, lo verificaré desde luego, 

espresan<lo al mismo tiempo el orígeo de la revolucion, y male.s que 
ba causado á la repúb\ica. · 

Notorio ·ha s1do á todo~ suc; habitantes que Guerrero fné eleva
do á la presidencia sobre ruinas y cadáveres por las intriga~ ile una 

faccion: ~que su administ racion en ·odJu meses f ué la n1as e~c:.1ndalosa, 

pt~Ps drjó sin cree.l ito á la nacion, acahó con la hacienda pública, pro

tej :o la inmoralidad en los pueblo.s; y hubie ra con"umado la ruina ge

neral, s1 la parte del ejérc ito ·que se hallaba eu Jalapa el 4 de dicie1n

bre de 829 no ~e hubiera decidido á apoyar con las armas los esfuer

zos .de la opinign para salvar á la patria, proclamanclu la ob~erva11cia 
de. la con~titucion y las 1eyes que estaban olvidadas hacía lien1po. Desde 

luego Guerrero se opuso á tan sagrados designios, y fonnando una d i• 

vi.sion de tropas respeta ble sali6 de esta capital, abandonando el pue ' lu 

que no ocupaba dignarnente, con el objeto <le atacar y destt·uir al ejér

cito pronunci~do: en su ruarcha dió nuevas pruebas de s·.1 ineptitud, y 
act1b6 su espedicion por una fuga vergonzo~a con abandono de sus tro

pas> de las que solo llevó consig~o una pequeña parle de su escolta á Tixtla. 

Desde aquel punto ofrepi6 sujetarse á la resolucion de las cámaras; pero 

con10 esta no fué favorable á su an1bicion, e1nprendió recouquic; tar por 

la fuerza la suprema dignidad de que había s.ido dept1esto por la vo

luntad de la nadon, esplica<la por tocios los medios posibles, y pronnn

ciada form~lmente por el órgano ~egal de sus representantes. Al efecto 
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e~parcro ·s\ls agentes •1j@\· '.l\ t&~la la 1r6ptí'bli'<ta ~ara · que insar.rec~onasen 
los ptte-blos J lom~sen las at mas contra 1el -gobi~rñ~, bajo ,e[ engaño de 
-que ,~st-e 11aüi}1 caie:lo e~-r itl'far1€>s de 1espa~1oles; 6 1dre fp¡•div.idiuos 'drspues
os a et1tregéi1• 'ia 111l'ciort a'l fub'esto 'de\ñ-i-n'io de 1a ;EJspaña~ le\Tantó los 

pueblos -de ii-rw:1:rgenas., v&l1i~das~ del de'prltvaclo rtnediio dé ofrec-erles las 
--propiedafles de los mex-i'ba\10s ~que ·se· ~1n1siesen á ·sus miras, ry - PfOOU• 

rando ·escitur en eHns ·1os oelios mas ·1m1·bar(!)S; inhÑmitnos y i'araces, que 
han ca-usado la desolaci-Em tle übtl i§la vecina. v . -

.Estos 'prbyeetos dé tewffurcfr>ri ~ fom:entaoaÍfl, tb@mo ei-a 1regmlair
en esla capi-la1 _ iJor los enemig0s dé ·ia: (actual ~~tIHB1sttaci"dn; pet·stmdi
do$ ele que solo poai-:ian medrar ~l1 raedio tl~l desotcl~h; -peró '61 ;gobrer
ll1), que cslaib'a en ·conlirm-a v'igilincia~ 'clifff1us'"0 sús ii·o-):)as ¡mt~ ~liY~ers-e 
á la revoluciot1, y antes qüe usar de la fuerza el'é ~las farn1as, -se valió 

de ~ll'antos tne¿iios de· lenitÍa·d ·sugie1'e la pt'l1clehciáó Ttldos ·fuer®fi tnútí. 
le-.;, porque Guerrero Cot'i sus partidat·io~ estilban d'ecic1idos a l'MóbraT la 
presa perdida aunque se ueri·amase & 'tb1-rentes r)a. · sangl'é rine:!l{icall1l'a. 

D. Juan A.lvarez, que espbntahea y 1i1bi·e1nenle ~habia jurado ··en Aca
pulco el pla n de Jalapa, y ofrecido ·!ros servqcids al· g0bietno~ falt&ndo 
á ta11 sagr~dos Ctln1p1·0111isoa se une e~11 Guerréru) y al h1antlo de las 

fnerzas que reuniJ ~h aquella ·costa abre la can1l1aña contra las tropas 
del g obierno, y es el prirnero que tG01~P e1 futigo ·en ia acoion de 
Venta vieja. Succesivamentc hicie ron ló mismo las 8ivets'as ga:viHas que 
siguieron lá é1npresa de Guerrero por el sur del estado tl~ 1VIi·ehba.c~, 
valles ele 1,emasoált'epec y Snltepec, y desde el estaélo de OaJa~a hasta 

la. Có:,ta chica, qúe ft. pesar éÍe los ~si'uerzos dé los 'facciósos no hab 
podido atraer á su partido. Se a-bren las cárceles, y todos tos 1adronés, 
asesinos y 111alhechores s~ inhorpbran á las nlas "O~ los sublevados: ~ijs 
pueblos por donde han tran~itado hah si·do · ví-c\ifnas de su ftih>r, s1i
<1ueándolos, ecsigiendo présta111bs J co½1trihuc1ones, y 'llenáhtlolos de hotrar 
con el brutal desenfreno <le la multitud de facinerostls -\]t'lé h~y entre 
ellos: ni aua las pt-opiedades de la igles1a han sklo . re~petad{is, ni ha 

escapado de su rapacidad el reéinto ságn1do de los tetnplós. Es una 

O'Uer1·a horrible dé destrnécion )7 esl-érm1nio la que s~ Íláce f>ot rnexi
;a nos sobre el su-e1o ttiismtl dé su pah:ia, ·ct>n.10 si peh~atan sóbte Un 

pais estraíio y aborrecido; 1 todo esto se eJec.uta poí• &rd~nes espresas 
que ha comar1icado Guerret·o i sils atlittdst . el gobierhtl 11~ acÍt} uirido 

a.lgltuas <le ellas, que f ott.ruu1 part~ del pt~"'Céso de ~ste ingtato y des• 

naturalizadó mexicano. 
La consecuencia rtecesaria de este feN>Z vandatistno ha sido Ja 

4 
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ruina c1e las coma1;cas adonde alcanzan sus estragos: se bt\¡sca la salud 

en la emigracioo, dejando desiertos los campos~ abandonadas las opera
ciones de la ag1í.cultura, interrumpidas las especulaciones del . cornercio, 

y parado el 1novin1ientó de totlos los giros y empresas que hacen la ri-

, queza y la vida ele la sociedad. ¿ Y qué sería de Puebla, Oajaoa, S. 

Luis P~tosí, Morelia y otras poblaciones, si el patriotismo y vigilancia 

de las autoridades no hubieran sufocado las convulsioRes interiores que 
los satélites de Guerrero hau promovido? Habrian sufrido la nlisma 

suerte que Tej upilco, ·s. Pedro ~iedra-gorda y otros pueblos, en donde 

han concluido hasta con los archivos de las municipalidades. Esta mis• 
ina opt.Jlerita y magnífica: capital hubiera sido inundada de sangre, y 
acabada por el fuego y el acero, si las frecuentes horribles conspiracio

nes que se han tramado bajo el funesto nombre de G uerrero no se 

hubieran descubieito y sufocado oportunamente. ¡Estos son los beneficios 
que debe y espera la patria del que osó lla1narse padre de los pueblos! 
Ni b~ podido disimular nunca sus verdaderos designios. Cualef.qnieni 

que sean los coloridós que la malignidad, la astucia, la frivoli<latl ó el 
espíl'itu de novedad inventen. para dar un nuevo aspecto y nuevos n10• 

tivos á: la: guerra que aquel acaudilla; es sin embargo evidente que 
nunca se propuso mas objeto que satisfacer sú insensata án1bicion, y 

· recobrar el triando á que lo l1abia elevado una faccion tenebro ·a, para 
que lo ejerciese precisamente en su provecho, con menoscabo d~ los 

intereS'eS' comunales.· 

El gobierno en éste caso hubiera faltado al primero y mas es
trecha de sus deberes si 110 hubiera hecho una firme y constante opo

sicion á semejantes atentados: para eso· se ha puesto en sus manos el 
poder y la fuerza de toda la nacioo, y esta tiene derecho á esperar 
y ecsigir de él la conservacion del 6rden, de la paz y seguridad, que 
es el fin de la iostitucion de los gobiernos. A pesar, pues, ele la re• 
pagnancia natural que debe sentirse para hacer derramar la sangre de 

lrermanos y compatriotas, le ha sido preciso hacer uso de las arn1as 

para evitar la destruccion de la sociedad, mantener el imperio de la 

constitucion federal y de las leyes, y repeler en fin una agresion tan 

violenta y arrojada. Penetrado de estos senti1nientos, ha limitado por su 
pa1'te las operacion-es de la guerra á lo que ecsige únicamente una ne• 

' , 

cesidad imprescindible, propooiérrdose en todo caso evitar ó dis111iouir 
en lo posible 1~ efusion_ de ~an~re, y las <lemas plagas que aco1npañan 
siemp~e á aquel azote formidable. De esta n1anera, y caminando cons

tantemente entre la humanidad y la justicia, ha cumplido con sus de• 
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lfe1·es; ha heého · trh1nfar la autoridad de la I~y, ha salvado y defendido 
de la guerta á casí· toda la república} estrechando á los facciosos d-en
tro de un cotte y el 1uas obscur@ recinto de- ella; y las ventajas que 
l1oy tiene ·sobre eHos ·son tan superiores; así como sufi~ientés los recur
sos c9n que cuenta; que éstá entei·ame0te segurb del~ triunfo' pronto y 
con1pleto ele las ár,1nas de la feihn~acion si íno~ieta sobre los• disidentes 
las ·f~ertás de q·ue puede aisponer.; y que solo esperan con iropaci:en!" 
cia sus órdenes para obrai'. Peró este triunfo sangriento Y' íuuesto DO 

·es el que desea uú gobiéí·no filantropi·co; UH gobiernt, patricio\ que en 
esos •mismos euetñ igós qu~ se ve precisado á curr1batir reconoce siempre 
á s.ns c01npali:iotas; á sus hermános f:!s trav-íados; cuya pérdicla ·sería la-
1nentable para la palria; á la que pueden todavia ser muy ú tiles· y pro• 

porbionarle en adelante it1üchos . dias d~ glhría volYiendo al. 6r.den y al 
ejerciaió de ocup·aciones provec~osas~ La fenilino.cion que el gobiern~ 

' 1 • . 

tlesea, es la de ur1a reconciliación generosa . y frat~rnalt p<:>r .su parte 
ha tenido sienipre abierta la puerta, y né\da _que pueda set epüduc~ute 

' . 
i1a 01nitioiJ dentrb de los lín)iles de sus· facultades; y tiene el co!•suelo 
üe que n1uchos ii1dividlios; y a uo par~idas enteras~ se hayan son1et1,Jo 
;y vue!t'o al órden, ñadaSi et~ su fi'~nqueza .. -y _tieHignidad. Pero desea11do 
que estas 1nii~as se lle\1ch n1as adelante de lo que pern)iten las facul
tades del ejecutÍ\~ó~ 3/ que se- dé µll paso de~ehnipado y· s0Iem11e hácia 
este saludable y dulee. dese9lace; ha pr?pue§to al cong~eso general las 
bases 'sobte que debe, á su juicio, fund¡ti1:se una á~nistía cu,yo proyecto 
está á su deliberad.en, y reccnniendo efi.cazmeote· para su ,pr9nt0 y pre-

ferente despacho. . _ • , , 
• 1 • ' • • 

Para esta guerra ha contado y c{lenta el gobierno córt los ausi-

lios qué 1generosa1nente 1e ha1i franqueado los ,estados, dando con. esto 
un nuevo y auténti~o testimoqio drel , yivo interés que to1nan en la lu~ • 
cha, Y· de su adhesion y confianza hácia el gobier'no general; y ofre-

1 

• • I 

ciendo a l mismo .tie~npo un ejernplo práctico·, 1uuy instructivo y n1t1y 
'Ventajoso para el crédito de. nuestr~s in~tituciones, del n1odo con que 
las partes de una gra,u repú\,lica federal deserupeñan s·us @blígaciones 
.generales; contribuyendo, s~guQ l~s nec~sidades; á robustecer el centro 
con1un de acdon, _que es la elave de todo el edificio_º 

Los servicios que con iuotivo de la 1nisma guerra ha prestado 
el ejército, compuesto de l~s milici~s permanente, activa y cívica,, son 
de la mayor imp_ortancia •. Las divisi~nes de operac_iones han sufrido in:
decibles penalidade~ y pri~aciones . á causa de las 'Continuas marchas, 
oasi siempre foi~zadas, que han tenido que emprender po~ terrenos fra• 
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gosós y bajo los :rigores de un clima n1ortífero, arrostrahdo todas las 

dificultades y peligros con ad1nirable constancia y serenidad. Los cuer
pos á qu¡.enes ha -tocado el h01:1or de combatir, se haR presentado re
sueltos a d€1,amat · su sangre y sacrificar sus vidas en obsequio de 103 

' • : ~ 1 • 

pt·ec1osos objetos que defiende1~: han pe-leado oon peticia, valo1\ y en-

tusiasmo, ca~i siempse GOnt~á t~asas muy superiores en número~ y la 
• " \ • • ' 1 

victoria lia coronado por lo eotnun sus esfuerzos, cubriéndose de gloria 
• c. • • ' • 

aun én ni~dio de uno ú otro tevé& que han esperin1entado por conse • 
cuei1ci.á de las inevitables vicisitUtles de la guerra. Todo lo han sobre-

• ' • • • ' 1 • • ... • ! • • 

llevado con grandeza de a lma, "Y con aquella noble firn1eza prop1a del 
sotdadQ ~ne defi~ndé ia justicia~ Las de111as tropas destinádas en Jiver
sos _pu~tos por toda . ia esterision de la reptiolica, han sido l~s tutelares 
d~ Í~s ,ü~blos; á ellas se dehen~ por el pronto y eficaz ausilio qiie han 
prest~do' fi. ia~ autoridades; el órd$Q; la tranquilidad y seg·u1·ída<l que se 
ha disfrutado por t~das part~s. CorHintlamente se han ocupado en la 

. \ . 
pers~ouéien de los )adtones, y pronto acabarán , con esta _plaga 4.ue loma 
su orígen -ed los frecuentes trastornos y disensiot1es políticas, Y que vie .. 

, 1 , • ' 

ne á sér c-0mo I~,,.escoria de las revoluciones . . Por esto es que los pue-

blos es·w.n muy, récünócidos ·á, Ías tropás á quienes deben tan útiles ser-
• • • 
Vl~lOS, u 

Sobre todo, un~ ohservacion se ofrece muy importante, y n111y 
satisfaétoria y honorífica para el . ejér~ito. Cuando en medio de las fa

tigas mas .penosas; de . 1~ mas cr~eles prirá~iones y sacrificios, de las 
adversidades . y ccrt~tratie~pos de la guerra se han puesto en práctica 
todas las arterías de la intriga, de la seduccion y del engaño para corrotn

per la fide1idad del soldadoj éste, fil'llle erÍ SUR principios, ha desechado 
con honrosá i11dignacion las propósiciones mas lisonjeras, y ha puesto ' ~ ~ : . 

á los seductores bajó el btazo ·de la autoi-idad. Aún en el conflicto 
mis1no eii que háHiendo c~idó po-r los accidentes ~e ia guerra en tna• 

I , , • 1 

nos de 'sus enemigos se le ha puestó en la forzosá alternativa de esco• 
ger entre las humillaciones tnas n1ortificantes y las promesas mas hala

güeñas; entre la infidelidad y la niúerte misma, no ha Vacilado un mo
u1ento; ·antes bierl con noble fiereza Jul. -confundido la bajeza de los que 
abusando de una superioridad casual ,¡ de stt adversa situácion han 
pretettdido envHecerlo. 

Al >informal'os, sérfores, a~ ~tddo iú cóncernienle ~ la guetra, y 
d~l estado en que se encttentta ·e1 ejército3 yo no pociia escusarme sin 
faltar- a la justicia, éle bosqnejar; a'\lnque ligeramente, sus set·vicios y sus 
virtudes. _:fils muy distíngüido e~ mérito que 'ha coDtraiE1o, Heuando con 
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fidelidad, honor y constancia sus árduos deberes; y es por lo mismo 
acreedor _á que la patria le consigne aquellos premios qQe no repugne 
)a filosofía ni la política, y que sean coiupatibles con las posibilidades 
del erario. . . . . . - \ . . . 

Aunque el gobierno tiene la facultad constitucional de proveer 
todas las plazas hasta la de teniente coronel inclusive; pero si cori em
pleos hubiera dé premiar todas las acciones distinguidas; ei erario se 
recargaría _ consicierablernente con ei pago dé los sueldos; y se aumeri• 

tctría el número de oficiales sobrantes eri el ejército; que es preciso 
disminuir en obsequio de la hacienda púb1icá¡ Por este principio tiene . 
pedida ai congreso la autorizacion coinpetente para pode1; premiar los 
méritos conlraidos en la guerra con grados militares, é igua1mente está. 
proyectando otrá clase de recompensa honorífica en justa retiibucion de 

los servicios y sacrificios de campaña, que presentaré , oportunamente á 
la resolucion del supremo poclet legislativo; 

México .24 de enero de l 83 L 
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~stado q~•e manifiesta ]a, fue1·za de las compañías ele I\lilicia a,ctiva con 
tp1e se halla, en esta. fecha el cuerpo en la República 1nexicana. 

OFICIALES Y TROPA. Of'IC!ALES Y TROPA . 

. ~-· ~ -~ . E ~ t . ?~ CAUOO. ~ • 

- ij ~ ... , -~ a ,,g ~ - ...... -_~ ~ 
DEPARTAMENTOS. COMPAÑI.\S. 

~ .... ,:::; ~ ~P-~ -7 ~ ~ Vtlc- M,h ... 
<.3 ~ ~ ~ á. :!:! ~ TWlW ciall .• ~ i! 

::-:-:-:--:------- - --1--1------ ----
Dc México .. , ....... •• •••.. ............. . . . . J. 2. J. J. l. 2. 4. 27. 30. 
De Pueblo..... . . . . . . . .. . . .. . . . . . . .. . . .. . l. l. 2. J. 5. 3. 3. 5. 
De Snn Bias.. .. .. . . . .. . .. . . • .. . .. .. . . .. l. J. J. l. 6. 5. 4. 6. 
De Cnlifoniia, .. . .. . . . . . . . . . .. . .. • . • . . . . .. l. .. . . . . .. .. . . 2. 
De Colimn.... . ... . .. . . .. . .. .. . . . .. . . .. . l. l. 

De Aeopulco.. . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . .. . .. .. l. 

De Durango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . l. 

J. 2. .••• 5. 7. 

6. l. 
l. 

l. 
5. • .. . 

55. i2. 
101. 123. 

s. w. 
61. 76. 

9. 17. 
6, 

Do Oojaca .... ..... .... .. .. ....... . ...... l. J. 2. .... 3. 8. 14, 

¡ .................... 7. 4. 5. 7. IG. 10. 19. 33. 269. 354. 

DE VERACRUZ ..... De Tampico. . .. . . . .. . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . l. l. l. l. 4. · · ·. 23. 28. / . .. . . .. . . . . . . . ... . . . . . 2. · 1. 2. 1.1 l. J. 4. 5. 45. 57. 

Primera. 

Se9undn. 

'l'ei·cera. 

De Tabasco......... . .. . . . . . . . . . .. .. .. . . l. J. l. l. . . • . 5. 2-2. 29. j 
lt FOCR<A TOTAL.. . . 9. 5. 1 7. 8. )7. 11, 23. 38. 314. 41 J. 

NOTAS. 
----y--.,. 

No se incluyen e n este las compa ñías <le Campeche y lUél'ida por hallarse separado aquel Estado ele los 
rle la R ep{1blica. 

La compañía activa ·ele Colima cubre un des1tacamento ele veinte hombres en i"\fonzanillo: la de Oajaca 
el de ,Jamiltepec con nueve hombres: la de Tampico cubre la Barra con seis; y la de Tabasco tiene 
a usente en México un capitan. ' 

De las compa ñías que se espresan ·en el anterior estado, están sobre las arruas, la de lliéxico, Puebla, 
Aca¡rnlco, Durang·o, Oajaca, y veinte homb1:es de Colima, Tampico, y Tabasco. 

México diciembre 15 de 1830. 
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Estado general que manifiesta las elavorac1:ones de pólvoras que ha 
habido en la fabrica de Santa Fé en todo el presente año hasta fin 
de novienibre último, con espres1:on de los consunios :y ecsistenc'ia actual. 

Ecsis!encias por fin de 1829 .• .. • , ............. . 
Procedentes de nueva c!avoracion ••...•...••. , •.• 

Suma ••• •• • •• •• •• 

Salidas en virtud de disposiciones superiores para 
diversos puntos, y mermas del 1-§ por 100 segun 

SOPBllPI/U . 1 
DE 

C., Z,U)OII I;S, 

DJ,LG.llhl. 

DE 

131. 13. 297. 68. 
128. 39. 525 23. 

)-'O \ Ol{A~. 
Al EVI.A.1.\t4. 

l>E 

CAS Q¡'i. 

CU.U UN 

DE 
M INAS, 

576. ~s. :1s5. 9 ¿_ 

5,58. 97. l .57i:i. 33. 

25!!. 52. 822. 91. 1.135. 45. 1.93+. 25. 

las órdenes que ecsi~ten en dicha fábrica...... 130. 7 1. 222 O. 433. 29. 1.704. 3. 

GOllD.d 

DE 
COII E'J'l/ll.OS. 

19. 9 
JU. 2t 

29. 81. 

12. 13 

-------- -----------
Ecsistencia en la fecha . ... 120. 8 1. 600. 91 'i02 lo 230 i2. 17. 18. 

México dicien1bre 15 de 1830. 
eZad,d 3'Je/aez., 

secretario. 
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DIRECCION -GENERAL D E INGENIEROS. 
--<::::>>O~~~~'xt;~~-~~~~~~{:lke=::----

Estado que manifiesta la fuerza en que 
.:. zapadores, segun la r ev'{sta que pasó el 
; , timo, con espresion d e La que fa lta 

se halla 
rnes de 
para su 

la brigada de • 
~ 

noviembre úl- •~ 
conipleto. .,. 

'< 

DESTINOS. 
~ 

En México ..•.• • . • • . . 

En Yucatán ..... . ... . 

En Veracruz . ....... . 

En Jalapa y Puebla .. . 

En Oajaca .... . ..... . 

1 ,11."1,, 11 /a'!,(I$ p e,. 1 an bor o 
\.2:"hL o t d~~ºl.~. ~ 't·unwn-

1[a,1te . .. 
-l.- -.. -.. -.. ~~~-.. -.. -.. -. . -.. -.. -.. -.. -.. -.. -. . -.. -.. -.. -.. -.. -.. -.. -.. -.. -.. -1.---l.- ~ 

,egvnd111~ re, mú1ica y pilos. 

l. 

l. 

2. 

l. 

l. 2 . 2. 6. 

2. 4. 6. 

?. 16. 102. ~ 
~ >- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- r 
~ Fnerza ec~is tenle .. 1. l. 5. 2 . 2. .. • .. . 6 • .. . • . 7. 18. 107. 138 : . 
-,,.J ~ Faltan para el completo , ; 
~ en las dos compatiia~ ~ 
>-< permane ntes.. . . • • . . . ••.. , . • • . • . • . . ... • • • •• · 1 2. 8. 6. 5. . • • . . . 8. -25. 47. !i>; 
)l.' 11,! 

~ NOTA . . En las tres compañias a ctivas, solo ecsislen los capitanes que van incluidos en el estado anlerior. l 
~ ' 

~ - México 3 de diciembre de 1830. . ,, 
1>- Ignacio de l\llo1·a. : .. 
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,,¡ ~•=o=~~===~~-
'

-~~~~~!:.,~!~1:;~!!~=::~8.:..;ºn espresion ~!- la ~!!='~l:, ... ~
1
.~iil~?ia ªº!~va._, 1 

l"UERZ , . PER"'[ • NJE'-T"'E - D . l d Arll//ma . ,1/mrulor.·,, J,,fanlma. Cabllll<r,a. :Lotal<>. ';;/, 
11 • f Jl. 1 ¡ l .tJ.. !, 1."" l .;.,.- CC> C a O. P oul,mero; . IJ/i 

1 . . "'º!1""""'' . . . . ¡ 
~ . '-: . ~ y~ ~ ~ ~ ~ ~ ll 

!
,~, Tres bri!?'arlas de arl1llena ........ . ........ . •··· •· · · •··· .... •· ·•~•·• . . , • ... • ,.. . . . • 1.180. • .. ,. ••. . . .• .. •• 590. J. 170. 
~ D os co111¡miiias de zapadores, minadores , y pontoneros . • • •• •• .. ,,. ................... . . . . . . . . 198. . . . . . . .. • .. . • ... 192., · 
~ D oce batal lones dP. infantería . ................ - • ... •· • , .. • .. • • • ......... .. ......... .... • . .. • •...... 9.876. . . .. .. . . 9.876. 1 ' 
, D oce regimie ntos de caballeda y un escuadron suelto en Yucuttio . . . . .. . . . . .. • • . • . . . • . . . . . .. . .. .. .. • • .. .. 6.859. 6.859. 

~

. Ve_int~-y nuevo compauias _p r!'~itli_a,tes _en los edtados de Oriente y Occi<lenH•.. ••• • • • • . .. • . .. . . • .. .. .. • . .. . .. . 2.9•1:, 2 94:~. 1

1 11 Seis 1dem . en . la alta y b3:1a Cnhtorn,u .. .... ... • ... • . .. • ... _ .............. ..... ... . •·• ... . . . ... .. .. . .... . .. 42-. 42..:. ,l l 

1 
Nuqvc compaiiia_s su~ltas de iuf~n_tcria y cn halleria en las Co,ta,............... . •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9!20. 56. . 976. l : ¡j. Un batallon~de 10válidos en iVIex1co .. ... .... ... . .. . .... ......... , ............ . .. .. . . .... . .......... , 4-00. . ....... __ 4~1 

~ MJLICIA ACT l V A,=Decretadn. l. 180. 192. J 11. 196. 10.869. 23.457. ~ 

~oce - con,p~~ias d e n1:tillerín ... ....................... . ..... . .......... ... ... ..... . 
'I ,·es compaaias ele minad oro~ . . . ... . . .. . . .. .. . .. ...... . ....... . ... . .. .. .... . . ..... . 
Veinte hatallones en lo inte rior de la r epú hl icu ....•... .•• •• . . .. . • ••..•• .• . •...• , ••• 
Trece ba~allones en las costas de l S ur y Nórle . .. .................... .. ... ...... .. 
Seis escuadr-onPs y nueve compaüi¡is g uarda-costas .... .. . ..... • , ...•.. . ....... •.. •.. 
Quince cowpaüia9 e¡¡ . los estados .. internos . • ..•• •• •.• • ..••... • •••••••. • • • , •••••••..•. 

IDEM DE INlCJATIVA. 
~ 

Un -escuadron : en 1\IIazatlán. , . ... ... . ... ..... . . . ....... . .... .. • • > . .. . .. , ........... . 

Un regimiento de caballería en .1Vléxico ... . ........... . .. ......... ..... . .. .. . . .. .. 
O tro idem. ídem en Pue bla . • ...•... •. .. • . .•• .•• • .• • , .. • , .••••. • •. _ .. . • , ••••••• •••••... 

RESU;\ilEN: 
~ 

Fuerza permane nte .•••... • , ......... . .... , •••• 23.457:". 
ldem mi.licia activa., ...•••.•• , •• •• ..•• •••• . ••• . S7 .573. 

61.010. 

1.152. · .. . . .. .. . . . . . . . • . . . • • . . .. U52. ffl 
288. • ....... . , .. . . . . . 288. j 

: : : : : : : : : : : : : : : : 
2tiit : : : : : : : : 2t:g: 1 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.475. 2.475 .. ¡ 

. . • • . . • . . • • • . . . • . • • . • . . . 1.500. 1.500 •. 

. . . . . . . . . ... .. .. • • • • ♦ ••• 200. 200 . 

.... .... . . . . . . . - ........ 5b9. 559 . 

.. .. .. .. . . .. . ... . ... . ... 559. 559 . 

1.152. 288. S0.840. · 5.293. 37.573. 

l\'lé.xico 24 de él\ero- de 1831:. 
José. Antonio Fqcio. 
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U~rnP!lilíS©ll®St ®~!l!l!.!l.~!h ~ U~U!'~~U'!!!mllA rt <CAUl~!hUi!mIBlt& ~~'mA~í!!l~UIJJ!l~ ---== ...... s.:.~<;¡¡,<;¡¡¡,"iii::.~"iii;:.<;¡¡¡,.<;¡¡¡,.~~ .... "iii::. .... ';;.,.<;¡¡,S.:,s.:,,..,==---

_}!staclo_ge11eral de la fuerza co" que se halla" los cuerpos de infanten'a Y caballería permanente segun ws últimos estados que tiene" remitidos (i esta SccreUlda. 
1JUJ~1,PV.S. t 'hiú. delos ult ' E.,J. <i".}~s g Comatid(lltlU aaualu de IM C4tt:rpo$. 1 

' úrnc·ros. , • •• J . 
....... 2 . 
.... ... a. 
....... 4 . 
....... 5. 

........ o. 

. ....... 7 . 

........ o. 

........ 10. 
• ••••••• 11 
........ 12. 
........ 13. 

.... . 3 
••••• 4. 
. . ... 6. 
..... 6 
..... 7. 
.. ... 8. 
..... 9. 
... . . 10. 
.. , .• I l. 

... ... 12 . 

2. En~ro 831. 
5. Die.• 630. 
5. :qo-..! ~
ti. Julio. 8$0. 
6, No,•.• 830. 
6 . Oel,• 820. 
6. Dic.• $30. 
6. Die.• 8$0. 
4. Dic.• $30. 
5. Dic.• 530. 
) ,• ~O\", ' 530. 
5. Oct.• s-i-o. 

31. Agost 830. 

:SOli!.Bnl::ll', 

~ 
Primer Ayud:mio •.•• O. Afoí!ucl Ztspcdcs ... . • 
Coronel ••• ,,,,, ••• • D. Pedro U mua. , , , •. ,. , l . 
'cnicntc Coronel ..•• D. Rafael Borja ..•... • • • , , • , . 
enicnto Corl'.!nel, ••. O. Eligio Rucias . • • • , • • , • ..• • . 
cnicuic Coronel •••• D. Ao1onio Gnon:1 ••• •• • •· , • , •. 

~e~i~l~e~: ,!í'.~·.•g~ ~;~11!~1~t~::~:::::: , , ~-.. 
Coro1,cl. .•.•.•• •••. O. Pedro L:,11dt:ro.!I .•• • • • • J. 
l'cniento Coronel •• • , O. Vic:cores ¡\foncro . . •. ,. , , , •• 
C:i.picon . ........... D. José ~b ri\'I. de 111 Cuo~·a . ••• . . 
"l'q1¡ic.nto Coronel .••• O. Jolro de l:l!!I P icd~s. , • • ••••. 
CoronC'I ....•.•..••. O. F ranci&eodcPaulu. 'l'oro. l. 
Tcnicnto (;oronct,, •• O. Cristob1:1;I Gil do Cutm . .•. .. 

830. enicntc .. .. • ,,, • • • D. J o,,6 F crnondo,z ... •• .. 
830. api111n .. . ........ ,D. Pl"lnci,co Béjar .. , •, •· 
830. Copi1ao • . .. , . , •...• D. Josó .-\nlonio lb.mi~¿.• . , , •• 
830. Ca¡>itt.11, •• , •• , •••• • D. Rafa.o! Ocanipo,,,, • •, .. .. . 
8:30. :ipil11.n, , . .. , ••• • • • D. J ooquin Roc.lo.1 ••• , .. ..... .. 
S-.2<J. Cw¡11111n, ........ . .. O. J ,-,s,6 del ltos.,.rio Gil . .... , .. 
si~. 'opilan ......... ... D. J~ Mlis ~lelondci ........ . 

l. 
l. 
l. 
2. 
l. 
l. 
l. 

l. 

7 . 
o. 
8. 
5. 
8, 
6. 
8. 
7, 
s. 
7. 
u. 
s. 
2. 

J. 
l. 
), 

l. 
l. 
l. 

8, 
10. 
9. 

10. 
s. 
8. 
7. 

10. 
ó. 
8. 
s. 
8. 
9, 

) . 
l. 

l . 
l. 
2. 

s. 
?. 

)4. 
JO. 
9. 

JO. 
9 • 

H, 
1 . 

12. 
7 . 

15 . 
s. 

1. 
). 

J. 
l. 
l. 

l. 

l. 
J. 
2. 
l. 
l. 

• . 14. 5. 
6. 16. 22. 
7. 16. 6, 

10. 23. 6. 
9. 8. 6. 
6. 14. 6. 
8. 17 . 5 . 

)5. 30. {,. 
8. 12. o. 
9. 27. 2 . 
7. 8. 2. 
7. 16. o. 
1. JO. 

7, 

2'2. 
J:;. 
1-1. 
24. 
16. 
13. 

10. 
5. 

12. 
s. 

l . .. •.• ••,¡:• J. 
2 ...... 3. 

.. ... 2. 
J . .......... ... . . l. 3 ..... . 
l. l. 
J . J. 

J . .. .. . 
3 ... . . . 2. 

4. 2. 6 . ..... . . 

"1'01~1 focr-z.a de iofantcrfa. ... 4 . 13. JS. 02. 114. 141. 

26. 
12 . 
39 . 
•15. 
IS. 
33 . 

""· 37 . 
37. 
28. 
19. 
65. 
33. 

3. 
5. 
2. 
6. 
Ó, 

s. 
16. 

rns 
210 
337 
233 
309 
381 
366 
267 
100. 
437 . 
100. 
007. 
268 

rn. 
76. 
23 
33 
3¡; 
33 
6?. 

!?iJO 
266 . .... . 
427 . .... . 
33'J. 
307 
•104 
452 
300 
2ti2 
,513, 
¡,¡7, .... . 
625 .... . 
319 . .... . 

rn 
SS 
27 
•13 
42 
11 

l lG . .•... 

l. 

J. 

l. 
l. 

J . ..... 

J. 

..... ·¡¿:· 

J ulio. 
Dic.• 
Enero 
Dic.• 
Oic.• 

830. 
830. 
$;JI. 
830. 
$;JO, 
831. 
t,:J-0, 
S-lll. 
s;JO. 
830. 
630. 
830 . 
820. 
630. 

- --- - ----1-- -------------------- -- -------- ---------- - -
l'cnio1110 Corol'lcl. ... D. Valcruin C:i.nolíu,.. •.. .. . • . J. S. 9. lJ. l. 11 . 13. 12. J7. 170. 22.3 J. .. .. ...... :n. 

3. 10. 100. '230. Sl. 1~7. 47S, ..... •1 052 5.159, .. • .. 6. 

5, Enero 
5, Dic.• 
5. Julio . 
e,. Oic.• 
5. Ser.• 
S, .No,·.• 
o. Dic.• 
6. Oc1,• 
{>. No\•,• 

J'cnient(I Corone l .... D. ) fuiano Arill3, • ••• •• l. J. J. 13. 11. 18. l. 8. 24. 18. 2". 2'1. 232 331 .••.. . •• . .•... . 61. 
f\:11icmc Coronel .... D. G:ibriel Ourin. .... ... .. .. . 2. J. 9. JO. 17. l. J2. 20. 22. 2-2-. 2S, 271. 37J;, . .. .. 

roncl el Esc:mo. Sr.D. Antonio l•'acio,. •·· ,.. J. l. 2. J l. 10. J2. 8 . 20. 15. 12. IS. 2 14. 2S7 
Coronel ........... . D. Ju:.m Jos(, Andrtde.... l. J. 8. 11. 15. J. 8 . 2'.1. 15, IS. 13. JOO. 21'8 l. J. l . 50. 
Primer i\yud:mt,o • • • . D. Grc~orio Or1cga..... . l. 8 . 8 . J4. l. 6. 14. 13. 21. 15. 168. 237. J. l. •11 . 
fcl'licn10 Corone l ... . D. H:onon J\tor.ilcs-.. ..... l. .¡, J. JO. 7 . 12. l . 7 . 15. 17. 20. J,1. 167. 240 2 . l. l. 42 . 
Prim(lr Ayund11:mo •• • D. Jodl Pcrcz PaJ:icios ..... , .. . 2. J. O. O. 14. J. l. 24. 19, 29. 31. 30. 450 583 2. ). L 02. 
Primer ,.\yudo.nto .. : .D. Manuel Alvarez.. ... .. . .•. • 0 1. 16. 10. 11. l. 7. lt. 7. 15. 12. 139 191 69 . 
Primer Ayudante .... D. Pedro Con7..elcz.. . ..... l. 2. l. 7 . S. 7, l. 8. 17. 17. 19. M. 155. 23:J l. l. 30. 
Tcnil'nlO Coroncl .. .. l).JoaquinR3mirezy&ij:mi J. l. l. 7. 9, 10. l, J.t. 15. 14. 15. J7. ¡7·7 , 25:2 3. l. 2. .. .. • 
ren:cnlc Coronel .. .. D. Francif.CO 1-(crn;indcz.. .. ... 3. 2 . IJ. O. 6. l. 2. 7. 12. 12 . 12. 14. 120 1$5. . .. ~. 35. 
Com.'" do l-Acu1:1dro11. l ) . Juhe.n QuiJ&nO... . .. .. .. • .. • .. .. • .. • • 2 . 2 . 3. . .. .. • .. • . 2. s. 5. .. .. . S. C. 91. 111 l. l. l. 8 . 95 .. . • . 103 
C:i.pu.i.n, ••••• •• • •• • D. Amado V 1c:1r10 ••••••••• • ••••• , • •••• , • J . . , ••.• , •• , . , . . . 

1

., ... l. J. 2 . . • ,. , 3. ,. . •. 29. 36 .. . •. •. . • . .• . .. 2.. 21 . . , . • 26 

T oa~I fücr1..:i do cab3llorí:i.... 6. 20. 12, 119. 12$. JOO. 2 . 12. 112. 208. 203. • • • •• 230. 1"2'?2. 2.5$1 3.55!i. Jl. (;. $. 131 . 3.59rJ 302. •1.3!,7 

.... ~•·"{t•v '"J:N"RMA,.. .. . ... • • • 10. 33. 21. 211. 2-1~. f 201. G. 1 z-i. 21s. 138. ,2-&i. 157. 10s. m . o.oos s 714. 11. 12. s. 434. s 594 312 . " :157 

México 1.2 de tnero de 1831. 
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i u~~¡p)E(D©}U®~ ~ílml!UB&~ ~ malllU<mtA ~<t~UW &Q 
Estado que mani.fie~la la fuerza que tienen ws Cuerpos que se espresan sobre las armas, y retirada del ser-cicio. 

~ ! 
n., r,nLONtiS r,v-r.cn,onss. '-. _, . --v----------✓ ~ Primero de l\Hxico ............... .. 

t Segundo de id ........ . ... . 
• ~ Tlnxcala ..•••••• ••••••••• , • • • •••• .. . 

Al'\ Puebla •••••••••••• • • • •• , , •••••• .• , . 
\.~ 1'o\uc~ . .. ..... . . .. ................. . ¡ Tres \'illos •.••• , ............ , ..... . 

M extitl ·, u .• • ••••••••••• , •••••••••• . 
Ce laya. . . • • . • • • • ..••••••••• • ••• . • . 
G111111R¡uoto . . ...... . ............... . 

1 
Vnllodolid .......... .......... .... . . 
G uarlalaja, ll •••••• • •• • ••••• ••••••••• 

Zaculecas ... ..... . .... ... ........ . 
Sur ....................... , •• • ••••. 
San Luis •.•• •• • ••••••. ••• • ~ •••.•• 
Querélaro .•••••.•••• • •••••••.•••••• 

~ Ouj ,ca .................... . ... , ... . 

~

Chiapas ....... . .... ........... . ... . 
• P rimero de Yucatán, .•• •• •••• , ••••••. 

Segundo de id ........... .. . .. .. .. . . 
T ercero de id , .... . .... .... . ..... . . 

t'UIHi. ZJ\ QU+; ~l! lfAt.LA SOntH:: L .\s AH.M,,\-,, IOt.,\t Rf.1"IHA1>A n tH, :, Ell\lCIO. ' TOT.\L ue, Al\lDA:, 
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2 14 2< .:14 7 'l99 31C ...•. ~-,-~,~-- .. . .. 3 14 2C :14 7 29G 34C .. •··¡, 
1 6 12 l> 17 .:1 17 34'l .. . . t 1 1 . . . . .. . • • • • • 2 7 13 8 17 317 :Wi ...• . 
1 2 IJ 9 7 a? 10.:1 . . . . . 5 t • • . 3~ 3(1 • • . 1 2 9 11 ? l 't2 13! . . . • • ' 
4 7 'l1 27 30 287 3-11 • . 1 . . . . . . . 4 7 26 27 3( 287 344 . • • •• 
3 8 34 14 .:18 397 .¡.10, .. . : : ::: ::: ::: : :: : ... . .. 3 8 34 1-l 38 3~7 4-1! . . --·~ 
2 2 11 14 ~ 17b I UO .. . .. 1 e 3 't... 91 96 . . . . . 3 3 22 16 ~ '!70 20/ .. ••• 
1 7 22 18 16 300 31t • • . . . . . .. . . . . . . . . • . . • • . . . . . . 1 7 22 18 16 306 34l . .•.. 
1 •• ••• ••• ••• .. . • •• • • •• • •• ••• ••• ••• • •• • .... • • 1 ••• ••• •• • • •••• • •••• 
3 5 14 't(I 18 3:l!) 361 . . . . . . .. . •. • •. • • . . .• . . . . . .• 3 5 14 2, 18 829 367 . . ---~ 
1 5 1 O 32 17 3 11; 3 97 • . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . 1 5 19 3'z I i ª~" 31)7 . . . •. 
3 6 26 .:11 2'l 420 473 . . . . . . . . . . . . . . . •.. . . . . . . . . . . 3 6 'Ul' 31 2'.! 4tl, 47: . . . . . ~ 

• • • . 1 4 • • . . .. • 4 . . • . • . • • . • . . . • •• 352 35';! . • . • . • • • 1 4 • • . 35'l 366 • • . •• .t,f¡ 
1 b l 1 14 2 100 1'25 . . . . . . . . . . . • . . . . .. . . .. . . • . . 1 6 ll 1,1 'l 109 1% . . ... I¡~ 
1 'l 6 'l'! 8 160 19(. . . . . . ... . . . .. . . • . . . .. . . . . . 1 2 6 22 S 1C6 19( .... ~ 
1 .:1 6 16 19 201 't:16 ,... .. . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . • . . . , . 1 3 6 16 19 'lOI 235 . . . .. t,:\ 
1 4 l 'l 17 13 2:11 'i61 • •. 1 .. ;, . .. ... .. ... . . .•. 2 4 15 17 13 231 261 ..... ~ 

: ! 1~ 4~ '!! II~; 11;~ :: :: : 1 6 lC 10 ••. 4~~ 6:: ::: ~ ~ :; !; 2! 1~:~ 1~:: :: :::~.•. 
1 'l 8 27 17 756 8()( ...••.. ·¡ ! ¡;I · 0 4 21•~ 'lb!\ . . • • • 1 3 13 3V 21 9911 l05S .••. ·eQ 

i.;;;; ;; ;; ,:: ,:: • • • • • ; ,:.-;, ~ :: ,::: ,::: ;: ~ ,: .: .. ~ ·,'.: ,: ,:: ,;;; ~ ~= 
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Mé icico . • • • • • • .. . • • • • • • • .. • . .. • • .. . 2 J 5 7 6 52 61 18 6'! •• 1 3 4 ¡... 52 5Ci . . . . . 2 2 8 11 6 104 l'!C 18 6'!,~ 
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ij 

Puebla ............................. : 4 5 7 8 ~ ~ ::: ~ .:.:_ .:.:..~ ~ .:..:.:_ ~ ~ .:.:_ .:.:.:_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~ 
.!. 5 I C 14 13 114 I~ ~ ~ ~'~ ~ l.:..:.:. 97, ~ I .:.:_ .:..:.:_ 6 G 16 21 13 'lll 245 42 126= 
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~ 

1UTALL0SE$ GU.I.R04 -C0 S7',4S. '- --- ---v-------.... ---✓ T ,,mpico . . ............. ....... , ••• . 
Tux¡ian ••••••••••••••• , ••• • •••••••• 
Alvarado ..• ., .............. , ...... . 
Acayncan •.• , , ••••••••••••••• , • • •••. 
'f .¡1;¡;,.cQ ••••• • •••••••••••••••••• •• •• 

I .ta d el Carmen •• ••• , •••••• , • •••••• . 
San Bias .. . ...... .. , ••• , . . ........ , 
Colima ..... ....... . ... ...... . , .... . 
Zacalula ........... . ............... . 
Acapulco .. . .. . . . . .. ............... . 
Omctepec •.• •• • , ..... .. ........ , .. . 
J amillepec., , •• , •••••••• , • , , •• • • • . • • 
T e buaotepec, • •••• • ••••• •• •••••• , ••. 

2 2 1~ 18 24 306 438 . .. . . . .....•..•• ••. ... .. . 2 2 12 l !s 24 396 438 .•• :: .• ·.~-. 
2 1 1c 18 2:s :rn 38'l ::¡::: .. ........... .... ......... 2 1 IC 18 23 s41 382 .• N 
1 5 7 11 ¡ 1 1 14 136 . • • • . . . . . . . . . . . • • . • .. . . .. . . . . • . 1 6 7 ll ll ll 4 1 3( . . • , • ..,, 
2 2 6 1 1 9 146 l 66 . • • . . . . . . . . • • . . • . . • .. .. .. . 2 2 6 11 9 146 16t . . l.'i.ij 

•• 4 4 r• 1SI 'l:l r. :~~ Üo.,., • •• 1 D •~ i~ ; :; ¡;.;,. 6t1i" :::A& ~ 1 "i ::: 6 :::: 6 :: ::: :: ; 18 ,i;' 10 4'!3 4(1( ...•. '! 6 19 27 16 4'!3 466 .. ~ 
2 1 te 14 16 120 l 5C . . • • . . . 1 1 l't 3 2 13 2'l8 . . . .. ~ !t 11 26 1 Y 333 378 .. : : • ~ 
2 1 4 4 g 66 n . . . . . . . b 14 3 3 383 389 , • . • . 2 6 1~ 7 12 449 468 • · •. ·. ·.~ 
1 , • • . . • . . l 1 'i . . • . . . . 6 18 14 3 333 350 . . . . . 1 6 18 14 4 334 S!,2 · · 
2 '! 6 l 20 47 68 . • . .. 1 5 l'l S 41-! 4f>7 . . . • . 2 3 i 1 13 '?3 480 !>'?5 .. 
1 'l 7 6 5 06 107 • .. . . 5 t:l O 370 392 . . . . . l 'l 12 19 14 466 499 ·· 

1 2 b 12 ;~ 7S !~; :: ... :: 2 .. ~ .. ~ .'.~ .~'.'. -~~'. :: ::: : : ~! ;~ :~ ::! !~~ :: :::00 
~ 6 11 19 _ _ 393: --.:.:..:.:..:..:.:..:.:. __ ___ , ______ -:J------ i 

-~ ~ -2-5 1--8-,4 .. 1_1_4 _,6_8 _17_9_8 <?_0_1_5 .:.:_ _· ·_· .:.:_ !t\~ ~ ,_1,_2_ 3l_'O_b 3259 20 .ól ~,22/l 21!> ,1893 ~38~ ~ 
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México .enero 13 de J831. 
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SECRE'_f ARIA DE GUERRA. 1 
-------:::::.;;;¡¡¡¡~ii::ii)~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-C::::iiiiiii-¡¡¡¡¡;¡;;;.,--•-

1 
Presi1puesto general tle las can,t·iclades que i1r¡ipo'l"ta1i 

los liaberes clel ra1no de gue1"ra desde l.º de julio 

t tle 1831 /,asta firt de junio de 1832. 

- e •sswat fhiikiM e #PRE a& ◄ S AW 

Sueldos de la ,,ecr~taría de guerra TOTAL. 

y nia,·ina. ~ -
DE lNICIATl VA. DECRETADO. 

~ ~ 

El secretorio del ramo .•. ••• •.•. 
Oficial nrn)or primero ..••• ••... , 
Id. id. tiegu ndo .•••••••••.•••.••• 

>· Id. segundo primero . ........... . 

i 
Id. segundo sPgundo .••••.•..• •• 
Id. tercero ...••• .• ..••.•... . . . •• 
Id. cuarto •• • .••••••• . ~ •••••• • • • 
ld. qt1into ..••••••••..••.•.•. . • • 

·· Id. sesto ... .... .. • .•.. .........• 
. Id . ~é p t i lll o ••••••••• ' • • • • • • • • •• • 

Id. ocla vo ..•..• .••• •..• .. •••.•. • 
"\rchi vero .••.• , . . ••. .. • • . • • • • • • 
Dos oficiales del archi \ o á 600 ps . 
P ortero .. ~ .•......•• .. ........ • 
1\1 oz o de e, fi e i o .... ... • •••. • ... • 
D os orden a n zas á 60 ps ..•• • • ... • 
Tres escriuientes á 600 ps. por el 

aumento conced ido por decreto 
e.Je :lO de moyo do 828 ..•• ·.·• • 

Uno itl . con el sueldo de cap1tan 
de infantería . . ...•........ .. . • 

Gastos de la misma secrt:ta, iu á 
razon de 200 ps. mensuales ., •• 

Sueldos del tribunal de· guerra 
y marina. 

i Seis ministros y un fiscal letrado 

1 
á 3 .000 ps •.••. . .• .. .• ~•· •••·• 

P o r 100 ps. mcnsualPs para gastos 
del tribuna~, inclusa l_a gratifi
cncion de 2:J ps. que d1sfru ta el 
fiscal militar ..••••••••.••••• •• 

Inspecciones generales, 

Para gastos de la de mi licia · per-
n1anente . ...•••...•••••..• • •••• 

Para icl. de los de la n~tivn ... .. 

O'") 
o 
o. 
o. 
o. 

Pesos. rs. gs , Puos. ts. gs. 

(i.000. o. 
4.000. o. 
S.000. O. 
2l[JJ(), º• 
2 .000 o. 
l .OvO. O. o.> ...•••.•...... 

, l 000 o. 
J 000. o. 
1.000. o. 

900. o. 
600. o. 

l .000. o. 
1.200. o. 

600. o. 
200. o. 
l ~O. O. 

o. 
o. 
o. 
o. 
O.) 

º1 o. 
o. 
o. 
o. 

} 8.160. o. o. 
1.800. o. o. 

840. o. o. 
1 

2.i100. o. o.J 

21.000. o. o. 

1.200. o. o. 

s.222. o. o. i 
3 .400. o. o. 5 

........... .. .. 

1.200. º· o. 

6.622. o. o. 



TOTAL', 
~ 

D E I N I CIATIVA. DECRETADO. 

P .sos. r s, gs-, 
~~ ~ 

P esos. rs. gs. P esos. 

De la vuelta ••• ·.. 59.98~. O. O. 

Comandancias. 
Tres comansantes gener11les ins

p ectores ea los e\-ta<los internos 
' y alta C~lifornia á 4.000 ps ••••• 12.000. o. º· 1 

2.500. o-. o. 

15. 9b2. O. O. 

Un comandante princi pal e n la 
~~ baja California ..••.•.•. . . • •••• 
~ Seis ay udantes ins pectores en los i •~lados internos y alta {;alifar• 
}.1j nta á 3.000 ps . ..•••• • • • •.•••• 

1; Pol' las grat1 ficaci on~s de 40 ps. 
mensuales á cada secretario de 
die z y s iete comandancias gene • 
1·a les, que importan 680 ps . al 

18.000. o. o. }, · • • • • • , · • · • • • · 

:<; mes • . ..... .. .............. .. ... 
l~ Ga~to5-- de las coma oda-ncias "ffi.eue-
~ rales para escrüorio á 20Q ps. 

anuales ............... . .....•.• 
Id . de ve int e priucipales y mili

tares á 150 ps. anua les .•.• , ••• 

Generales. 

1 
5.160. O. O.J 

3.400. o. º· i 
8.000. o. o. S 

Trece general es de di\'ision á 6,:, ps. 
Diez y ocho de brigada á 4 .50U ps . 

78.000 . o. o. ~ ............ . . 
81.000. o. o. 5 

Cuerpo de sanidad militar. 
t Un director gene ral.. . .. . . . • • u 

;, Cuatro cons a ltores con 1.800 ps. 
cada uno . ...... . ... ...... ...• 

Un cateárático dé anatomía ...•• 
Ocho primeros ayudantes á l.lú-1' ps. 
C incuenta segundos id.: dos con 

S.000. O. 

7.20Ó. o. 
l .800. o. 
9.312. o. 

O.") 

º· 1 o. 
o. 1 

~ 1.500 ps . cada u no, y )oq cu are n-
~ t a y ocho restan tes á 8-!0 ps • • •• • 

1 On0c:~:~-~~~i·c·ª~.t.e~. ~~~•- ~~~. : ~·. ~~~~ 
43.320. o. º· r ............. . 

~ C a to rce c o n 380 ps ... .... .• .. .• 
»{ ·P or los haberes de l os jubilados 
X( de l cue rpo_, y es pañ o les separa-
Ji dos del mismo c uer po . ..••. ..• 
~ P or los s ue ldos de los empleados 
~ e n lo~ . h ospitales_ p ermanentes 

q ~e ,i mpo rtan al aüo, como por 

4.400 . o. 
5.320. o. 

o. 1 · 
o. 

I'0.316. O. O.J 

l
. y prov1s10 nales ecs1stentes por la 

l ev de 30 de n oviembre de 29,, 

menor se esrresa en el prcsu◄ 

1 
puesto particular ......... . ... . 23.240. O. 0.1 

Gastos de dhos . hospitales á 30~$'.) ps, 330.000. O. 0.1 
Id. de once p rovisionales que se 

han establec ido por la gu erra en 
virtud de! art. 6 e.l e la ley de 30 i, <le noviembre de 30, inclusos los ;¡ sueldos de los practica ntes inte-

683.240. o. o. 

serv1c10, á razou de o.10,;f) ps ..... 330 000. O. 0.J 

1 Al frente .... 1 0.,3.950. O. O. -70-5-.6--2-2-. -0-0. 

~~~~-~ 

84.668. o. o. 

- , 
328.:3'~8. o. o. , 
~~ 



,... 
TOTAL; 

~-V-~ 
DE INJCIATIVA , DECRETADO. ~ 
~ ~ ~'{ 

Pesus, rs. gs: ["esos. rs. gs. Pdsos, rs , gs; 

D el frente . .. • l.0:13;9.50. O; O. 705.622. o. º· 
Cuerpos del ejército. 

Cuerpo d e i ng·enieros ...•••• • , . •• 
Una brigada de zapadores, y cole

g·io militar c on cuarenta y nue ve 
alumnos y <los aspirantes ...••• 

Tres brigadas de artillería perma• 
nente, y plana mayo r fa cultaiiva. 

D oce compañías de milicia acli\'cr 
de arti ll ería esta11do soLre Jas 
artllaS •... • ..• e .•••..••.. . ... .• 

84.764. 3. 

126.762. 2. 

508.869. 4; 

259.896. d. 

:: ~ ............. . 
:: ! .. ........... . 

D oce batallones de infantería pe r-
u,anenlé ...••••.. • •...•..•. . . • • 1.781.892. 4. 0.i • 

D oce regimientos de caba llería iJ. 
U n e~cuaclron perma nenf e eu Yu• 

1.8-17.558. 4¡¡ 9. 1 

catúri 11••········· .. ····'··· .. • 
Seis compaiiias cabal !Nía perma -

,. nt>nte eu Californias .. .. . .. .. . 
Veinte y nueve id. en los e:::tac:fos 

internos •••.•.••• •• ..• •.. .. . .• • 
U=-i bata ll on de in v~liclos e11 M t xico. 
N 11 r ve cnrupa üias da info ntc>ría y 

cahallería pcrmaneute en \'arios 
p 11 n lo s. • . . . . • . . • • ... . • . • • • • • . • • 

Vcintn batallon~s de milici.i actÍ \'a 
<le lo i nterior de la r~¡-úhli<.:a 

40.510. o. 

128.440. o. 

829.366: 2. 
117.l>.:Ji. 2. 

lí6.720~ 6. 

Pstando :-.obre Ja::, arruas ...•.•• • 4.239.465. O.
Trece id. g·uarda-<'o -. tas id. id .•• • • J.18 1.482. 4. 
Sei-; escuadrone~ id. id. id. 1ct . • . • • 499.083. 6.
N ueve compañias de cabal le1 ia id. 

id. id. id ... . ..........• , ..... 
Quince id. eti l os cstaJos intern os 

id. id. id .......... ....... ..... · 
Dos regimien tos de ca ballería y 

un escuadrori de mil icia activa .• 
Por l os nabetes de los oficia!es de 

) 03 min isterios de cuenta y razon 
· d e artilfería, m::i estranza y fábri-

ca¡:: el e pó I vara •••••••••• ••. ••• 
lcl: de los oficiales sueltos . .. .. .. . 

]76.841. 4. 

427.860. o. 

391. ]01. 5. 

291.891. o. 
400.634. 3. 

Id. de los id. agregados á otros 
cuerpos . . • . . • • . . • • . . • • . • • • • • • • 129.986, 6.-

1 

O > ..... ; ..... ; .. 
• 1 • 

o.J 

o. 391.101. 5. o. 

7. . ......... 11 • •• :J ..... ; ....... . 
ld. de· los id. y demas closes de re-

1\
,1' tirado~ y con li~Pncia il!rn

1
_ itada.. ~~8

9
.
0
9a
0
,..9
6
• ~-· 

8
5_, l ... ••·• ........ . 

}\l.{ ion te p10 y pensio nes mi 1tares.. .,:,.') . ~ a.' S 
~ Para r eparo de cuar te les· y pag o 
i{ de arrendamiento de ellos.. .. . 50.000. O. O.i· 
)'1X Gastos estrao rdinarios- y secretoS' 150.000-, o'. O. 

d e g ue rra ..... .......... u ... .- 100.000. O. O. · 

328.328. º· º· 

2li.526. 5. 6. 

3.798.40i. ó. 9. 

Í.123.719. 2. 

.. -
291.891. o. 7. 

. . 
530.621. 1. 6.1 

. 
921.965. 5. I. 

Por Jos ~astos de bagag-es desde l. 
d e jul io de 831 basta fin de junio 
ele 832, segu n la ley de 23 de no• 
viemure dt> 8_16 .......... .... ... 52.992. O. O. • • • • • • . • • • • • • • 52.992. O. O. 

Por l os id. para I a cond uccio n da' l\ 
municiones, ca uda les y todo l o ______ 1 l{ 

1 .A\. l a vnelta • .• • 15.805 6íP1 7. 5. 1.246".729. 5 . O -lr!-.5-.5-RJJ:i3. ~- 5.1 
~~-~~~-~·' ~~~ . ' 



TC>T AL. 
~ 

l'e~os. 1·s. gs• 

De la ,,uelta-...• !b.b05.67~. 5. 7. 
~que so remite e n con ,•oyes á las 
<li visiones que estáo operando en 
campaña. . .... . . . . . . . • . . . . . . . • 150.000. O.. O. 

Por los haberes de l os chicos pues-
t-os sob-í·e las armas á dispos-icion 
del gobierno fe<l erril, que se ca l• 
cula vencerá n lo que dos reg·i-
micntos y do;; batallones activos 

" de Jo interior-·de la re ::úbl:ru... 731.872. 7. 5. 
1 

-Por e! ~importe de ]os-premios de 
l<i'. constancia y escudos de ventaja 
N{ que di. fruta n ó se leaS declararon 

·á varius iodivitluos de Jos cuero 
pos perruanentes y ·activos...... (10.000. O. O. 

Por la gra tific:acic,n de vestido ·á 
los cuel'pt-1s de ~jérci.to pei-roa-
nente y milicia activa, á raz6n 

~ de 6 rs . mensuales por plaza á 
~ l os ele infantería y 10 á la ca• 

bal]ería .. ..... . .. . . .. ..... . .. . 565.161. O. 
Po'l' la id. id. que de be abona rse á 

los cuerpos ci vicos que se han 
pre~u pue tado á 2 ps. mensua lrs 
á cada plaza de infanteria -y 20 
rs .. á los de cabull ería ... • . •...• 

O:'\ 

~ 
1 

91.716 . o. o.) 

DE I NIC lATl:VA. DECRETADO. 
~ ~ 

l"esos. rs. g:. i>uos. rs. 

1.246.7-29. 5. o. 14.558.943, 2. 

150.000. o. o. 

10.bOO. O. 

650.877. o. o. 

Importan • •• .• -.17.354.422. 6. 10. 2 785.479. 4. 5. l4 56 .943. ~- 5. 

NOTA. 
~ 

.Aunque el anterior presupuesto importa 17 .354.422 ps. 6 rs. lb g::., podrá 
rebajarse de esta cantidad la de los haberes de los cu erpos uc tivos que no e~táo 
sobre las armas, y asimismo el importe correspond iente á la total ·fu erza de l os 
permanentes por no tenerlo completo; y deduciéndose igualmente los descuentos 
de in \ á lídos y monte pio, podrá quedar reducido el pres u puesto á 13 .000.000 de 
pesos anuales. 

No se ha señalado en el anterior presupuesto In .part•1da del importe ae 
los v~ tua-rios que deben pagarse al contratis ta en virtud de la contrata quo 
celebró en el año de ·s~4, porque al aprobarse en la cámara de diputados e t 
presupues to general de l año prócsimo pasado, se decretó que la construccion de 
ve-stuarios para al ejército corriese á cargo de sos respectiv os g c fos, ab onáódo
seles la gratificacion seña lada por ordenanza; ll!as se ha consicle rnco no ser su-

...,úciente la de 6 reales por plaza, y 1 peso 2 reales á la caball ería, cuyas asig
uaciones suma'n la cantidad de 65G.877 ps. q,ue se espresa en la partida res.pecliva. 

l\1éxico 22 de enero de 1831. 

J osé .Antonio Facio. 

• I 



Núm. 9. 

J.
~•~ ... ~~~A,_'~I 11 • .• (t ■ O II e O' O ~ l• li • e O e ? .. ft O • , ~ . O t t 11 , •I 

row.v~~w.~~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• 

: : Estado que manifiesta el número de espe- : : 
., · di·entes que se han despachado e1i la se- · · 
~ creta1ría de guerra y marina en las 1iueve · 
~ secc1{ones en que están divididos s·us ranios. · 
1 
e ~~~ri.miii.iiimmiiiiiiaiiaiiimiiiiiiiiaiiiiiiiiiiiiieij-,iisii~~miji~Dm~o • 

l!Jr" trá- Con resQ u- - • 
Entradas. mites. 1 cion final. : • - . ;- . 

· Primera seccion ......... l .09 4. 63.1 1.031: • 
• 

º Segunda idem. . . . . . . . . . 989. 85. 904.:

1
-: 

· Tercera idem. . . . . . . . . . . 504. 29. 47 5 .. · 
• 

· Cuarta ide1n. . • . . . . . • . . 946. OO. 946.~ 
· Quinta idem ........... 1.969. 31. 1.93~.J. 

· Sesta idem. . . . . . . . . . . . . 811. 56. 7 5a.· . 
. -· Sétima idem ....... ! • • • 681. 43. . 638.:-• 

• 
· Octava iclem .. · . . . . . . . . . 212 33. 179: , 

• 
· " N ove11a idem, ó central ... 50. 00. 50: ~ 

- ' 

Totales ...... 7 .256. :340 6.916.~ 

KOTA. 
\., • V ---,.., ./ 

Además <le los espedientes que se espre- · 
.. · san l1aberse despachado en la seccion ceo- · · 

tral, por ella se lleva toda la corresponden
. éia con los generales ó gefes que se hallan · 
· opera11do sobre el enemigo, y con toda clase · 

· de a11toridades con los asu11tos relativos al · 
· servicio de campaña. 

México diciembre 31 de 1830. 

José Caclzo. · 
• • . ~.~~~~~~~~~~~~.~~~~,~~~~ 
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